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1. INTRODUCCIÓN  

El lenguaje es sin lugar a dudas uno de los aprendizajes más importante para el ser 

humano. En un principio la familia contribuye de forma decisiva en su desarrollo. 

Posteriormente, la escuela se convierte en un importante agente socializador pues a medida que 

aumenta la competencia lingüística, el alumnado se ve integrado en un grupo social 

determinado. 

La programación general del Aula de Audición y Lenguaje contempla la intervención de 

la maestra de audición y lenguaje en el ámbito de la comunicación y del lenguaje en los 

trastornos del habla, de la voz y del lenguaje a lo largo de todo el curso escolar. 

 El aula de Audición y Lenguaje se presenta como un recurso de ayuda a la integración 

del alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo originadas en 

deficiencias tanto orgánicas como adquiridas en la adquisición o el desarrollo del lenguaje.  

 A partir de las necesidades detectadas en el diagnóstico emitido por el equipo externo 

se elaborará un programa de intervención específico para el alumnado que asistirá al aula de 

audición y lenguaje, así como el asesoramiento a los maestros/as con pautas de intervención 

dentro del aula. 

2. CONCEPTUALIZACIÓN Y FINALIDAD EL AULA DE AUDICIÓN Y 

LENGUAJE 

Partiendo de la importancia del desarrollo de la comunicación y el lenguaje como 

condición necesaria para el desarrollo integral de la persona, el sistema educativo cuenta con 

un recurso específico de ayuda para favorecer el logro de los objetivos relacionados con tal 

ámbito, para aquel alumnado que por causas diversas presenta alteraciones en la adquisición o 

en el proceso de desarrollo.  

Hay una serie de principios teóricos sobre la adquisición del lenguaje, que vamos a 

considerar como punto de partida para la organización de esta aula: 

— Primacía de la comunicación, del lenguaje funcional en los diferentes contextos 

habituales para el alumno/a. La comunicación, el uso del lenguaje, su adecuación al contexto 

y su funcionalidad comunicativa debe ser el objetivo primordial de cualquier intervención.  

— Dotar precozmente de un sistema de comunicación. El lenguaje es una parte de la 

comunicación y está a su servicio, facilitar a determinados niños/as, el acceso a algún sistema 

alternativo o aumentativo de comunicación, para que la interacción sea posible. Esto no supone 

un obstáculo, ni un abandono del objetivo tendente a lograr el mejor nivel de comunicación 

oral posible para cada persona en concreto. 

—El desarrollo de la comunicación está en la base del lenguaje y está directamente 

vinculado al pensamiento. El establecimiento temprano de un sistema de comunicación es una 

base imprescindible sobre la que cimentar aprendizajes posteriores, aprender el mundo que le 

rodea y estructurar el mismo, desarrollarse social y culturalmente. 

— Mantener el deseo natural de comunicarse, la motivación. Mantener el deseo, la 

necesidad humana básica de comunicarse, la experiencia de nuestra incidencia sobre el 



 

3 
 

 

entorno, es el punto de partida sobre el que es posible desarrollar cualquier lenguaje. La forma 

en que se adquiere el lenguaje, de forma natural, una guía, un modelo válido, sobre la que basar 

cualquier intervención. 

— El contexto compartido es un importante instrumento cuando no se comparte código 

lingüístico o éste es insuficiente. El contexto compartido de comunicación permite la 

interpretación de las miradas, gestos, señales, etc. y facilita por lo tanto ayudas que son muy 

necesarias cuando la comunicación oral es deficitaria o no se comparte el mismo código 

lingüístico. 

—La acción compartida con el adulto o los iguales es un ámbito imprescindible para 

el desarrollo. Las situaciones de interacción comunicativa que facilitan una tarea o actividad 

común, compartida con una persona o personas que sirvan de modelo válido, son perfectas. 

Por otra parte, destacaré algunas de las funciones que realizaré en el centro como apoyo 

a la integración de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo (desde ahora 

n.e.a.e): 

● Participación de la comunidad educativa en el PC. 
● Formar parte del Equipo Orientación (Decreto 328/2010 de 13 de julio). 
● Colaborar con el orientador del EOE en la evaluación del lenguaje, con pruebas 

objetivas y subjetivas. 
● Colaborar con el/la maestro/a tutor/a y las maestras de Pedagogía Terapéutica, así como 

con la educadora en la elaboración de Programas de refuerzo del aprendizaje y de 

Adaptación Curricular. 
● Asesorar al profesorado sobre cómo actuar en relación a un niño con dificultades del 

lenguaje/habla y comunicación. 
● Colaborar con el maestro/a tutor/a en la orientación a padres de los alumnos/as que 

atienda, a fin de intercambiar y obtener información, así como orientar en el 

tratamiento. 
● Intervención directa con los alumnos/as con problemas del lenguaje oral, dentro del 

aula ordinaria o en el aula de AL, dependiendo de sus necesidades. 
 

3. PROGRAMACIÓN GENERAL DE AULA 

El objetivo primordial que pretendemos conseguir en el aula de AL es la integración del 

alumnado en el centro y poder relacionarse con el resto del grupo atendiendo las diferentes 

características que presentan los alumnos/as. 

 Los objetivos didácticos que proponemos serán los siguientes:  

1. Facilitar a los alumnos/as la recuperación de las dificultades que presenten en el 

lenguaje oral y escrito. 

2. Favorecer las posibilidades expresivas del lenguaje mediante la participación 

activa de los alumnos/as en juegos y conversaciones. 

3. Completar otros aspectos del aprendizaje escolar para que sirvan de refuerzo a la 

hora de emplear el lenguaje, tanto oral como escrito. 

4. Despertar en los alumnos/as la conciencia de lo importante que resulta hablar y 

escribir bien para relacionarnos con los demás. 

5. Potenciar la lectura, como recurso para acceder a otras áreas del conocimiento. 



 

4 
 

 

6. Intentar que los alumnos/as asuman su dificultad en el área del lenguaje como 

forma de motivarles en aquellas actividades que les conduzca a su recuperación. 

7. Mantener contactos periódicos con los tutores/as y padres de alumnos/as para 

generalizar logros o constatar dificultades añadidas. 

 

Partiendo de las funciones que se me encomiendan concretamente en la orden del 20 de 

agosto del 2010, paso a detallar mi actuación como maestra de audición y lenguaje desde un 

doble perfil profesional:  

- Funciones educativas de apoyo al centro. 

- Funciones terapéuticas relacionadas con la prevención, estimulación, evaluación e 

intervención del lenguaje y comunicación.  

Desde el aula de audición y lenguaje se interviene con un grupo numeroso y heterogéneo 

de alumnos.  

La programación general del aula de audición y lenguaje en general se centrará en estos 

objetivos. Posteriormente, adjunto los programas de intervención individualizados de cada uno 

de los alumnos que se atiende en el aula.  

 

3.1.OBJETIVOS 

 

❖ Adquisición y desarrollo de la capacidad de relajación: 

- Relajación global. 

- Relajación segmentaria: cara, cuello y órganos fono articulatorios. 

 

❖ Desarrollo de la respiración y del soplo: 

- Conseguir realizar la respiración costo – diafragmática. 

- Facilitar el control, funcionalidad, intensidad y direccionalidad del soplo. 

 

❖ Desarrollo de la discriminación auditiva: 

- Discriminación del ruido/silencio. 

- Discriminación, atención, percepción y memoria auditiva de los diferentes 

sonidos realizados con el cuerpo, producidos por animales y la naturaleza, 

producidos en el medio ambiente u otros instrumentos y situaciones, así como 

de todos los fonemas. 

 

❖ Adquisición de los prerrequisitos del aprendizaje del lenguaje: 

- Atención. 

- Memoria. 

- Contacto ocular y fijación de mirada. 

- Imitación. 
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- Seguimiento de instrucciones. 

 

❖ Desarrollo fonético – fonológico. 

- Trabajar la terapia miofuncional. 

- Potenciar la movilidad, elasticidad, tonicidad y relajación labial, lingual y 

mandibular para la producción de sonidos aislados, en palabras y frases. 

- Articular correctamente todos los fonemas, de acuerdo con su nivel de desarrollo 

evolutivo. 

 

❖ Articulación y utilización de palabras y frases: 

- Articular y producir palabras: monosílabas, bisílabas y trisílabas. 

- Deletrear palabras monosílabas, bisílabas y trisílabas. 

- Descomponer las palabras en sílabas. 

- Articular y dominar la estructuración: 

i. Artículo + Sujeto 

ii. Sujeto + Verbo. 

iii. Sujeto + verbo + complemento. 

 

❖ Aumentar el vocabulario básico del niño (tanto comprensivo como expresivo), 

comenzando por las necesidades más inmediatas, y teniendo en cuenta el vocabulario 

impartido en su aula de referencia. 

 

❖ Favorecer el uso social del lenguaje: 

- Respuesta a partir de una información. 

- Uso del lenguaje de cortesía: hola, adiós … 

- Verbalización de necesidades, deseos …  

- Respeto de normas. 

- Respeto de turnos al hablar. 

- Juego simbólico y recíproco. 

- Uso de protoimperativos y protodeclarativos. 

- Dotar al alumnado de una comunicación funcional, espontánea y generalizable, 

ya sea a través del lenguaje oral o mediante un sistema alternativo o aumentativo 

de comunicación. 

- Adquirir habilidades sociales y de comunicación.  

- Incrementar la interacción con los iguales.  

- Resolver conflictos.  

- Desarrollar la capacidad de atribuir estados mentales ajenos y propios.  

- Comprender, expresar y regular sus emociones y la de los demás para mejorar 

las relaciones sociales.  

 

❖ Aspectos emocionales: 

- Crear un clima de confianza y afecto. 

- Aumentar su autoestima y desarrollo socioafectivo. 
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3.2.CONTENIDOS 

Dadas las características de los alumnos, presento un programa genérico que regirá el 

plan de trabajo y en el que en todo momento se tendrá en cuenta que las actividades 

desarrolladas se adaptarán a las características propias e individuales de cada alumno, 

manteniendo una coordinación con el tutor, con la maestra de Pedagogía Terapéutica, la 

Profesional Técnico de Integración Social (PTIS - monitora de educación especial) y siguiendo 

estrechamente las orientaciones de los equipos de apoyo que nos corresponden.  

I. NIVEL FONÉTICO FONOLÓGICO 

Desarrollo de las capacidades previas a la adquisición del lenguaje. 

✔ Desarrollar la percepción y discriminación auditiva. 

✔ Desarrollar la capacidad de praxias buco-linguo-faciales. 

✔ Conseguir una adecuada capacidad de respiración, coordinación fonorespiratoria y 

soplo. 

✔ Aumentar la memoria auditiva. 

✔ Desarrollar la capacidad de atención. 

Articulación. 

⮚ Articular correctamente todos los fonemas y grupos fonemáticos del castellano. 

⮚ Afianzar en el lenguaje espontáneo la articulación del fonema objeto de tratamiento, es 

decir, generalizar el aprendizaje. 

II. DESARROLLO LÉXICO-SEMÁNTICO. 

Desarrollo y adquisición de un vocabulario expresivo y comprensivo adecuado. 

✍ A nivel comprensivo 

● Desarrollar la capacidad de identificación de objetos, personas y dibujos. 

● Desarrollar la capacidad de interpretación y seguimiento de órdenes. 

● Desarrollar la capacidad de clasificación y ordenación. 

● Desarrollar la capacidad de identificar absurdos. 

 

✍ A nivel expresivo 

● Aumentar la capacidad de denominar sujetos, acciones, objetos, y cualidades, 

tanto en situaciones reales como en dibujos. 

● Clasificar objetos de acuerdo a categorías dadas. 

● Ampliar el vocabulario a través de formación de familias de palabras, 

contrarios, comparaciones, etc. 

● Utilizar correctamente las palabras dentro de un contexto. 

III. DESARROLLO MORFOSINTÁCTICO. 
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✔ Lograr la capacidad de expresar las necesidades, deseos, órdenes e ideas a través de 

frases cada vez más complejas. 

✔ Lograr la capacidad de responder a preguntas. 

✔ Lograr la capacidad de formular preguntas. 

✔ Desarrollar la capacidad de describir objetos, actividades, imágenes, dando las 

cualidades y categorías de los mismos. 

✔ Estructurar frases cada vez más complejas. 

✔ Lograr la capacidad de secuenciación tanto en el ámbito de historietas gráficas, como 

de presentación de sus experiencias. 

✔ Lograr la capacidad de comunicación utilizando las reglas gramaticales más elementales 

para el uso correcto del lenguaje. 

IV. PRAGMÁTICA. 

⮚ Adquirir la capacidad de comunicación en grupo, uso de fórmulas de cortesía, encuentro 

y despedida. 

⮚ Descubrir las intenciones de los hablantes. 

⮚ Comprender metáforas adecuadas a su nivel. 

⮚ Desarrollar el juego simbólico y recíproco. 

⮚ Utilizar protoimperativos y protodeclarativos. 

⮚ Resolución de conflictos de la vida diaria. 

 

 

4. ESTRATEGIAS EDUCATIVAS 

● Lo primero que hay que procurar es la estimulación del habla en el niño/a, despertando su 

curiosidad e interés por comunicarse con el entorno que le rodea. Esto conllevará un 

aumento de vocabulario con sentido para él/ella y utilización funcional hacia el uso social 

del mismo. Finalmente se conseguirá en la medida de sus posibilidades una inteligibilidad 

en el habla. 

●  El desarrollo de los objetivos con sus actividades correspondientes debe realizarse de la 

manera más lúdica posible, procurando convertirlas siempre en juegos, asegurando así su 

motivación. 

● Se desarrollará en un clima de afectividad, distendido y relajado en el aula, facilitando la 

manipulación de todos los objetos con los que se va a trabajar, antes de iniciar las sesiones. 

● Las actividades se comenzarán pasando por las más sencillas y concluyendo con las más 

complejas, en orden progresivo, de forma que las más sencillas sirvan de base para las más 

complejas. 

● Se ha de evitar que se llegue al aburrimiento. 

● Hay que exigir lentamente una progresión de las actividades, para conseguir una buena 

calidad de ejecución de las mismas. 

● En los momentos adecuados, siempre se empezará con secuencias, imágenes etc … 

vivenciadas  o conocidas por el propio niño. 
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● Hay que requerir una buena colaboración con la familia, con el profesor – tutor y con el 

profesor de pedagogía terapéutica, para generalizar los logros conseguidos en el aula de 

audición y lenguaje. 

 

En cuanto a los contenidos, se hará a partir de la secuenciación establecida en el PCC 

de ciclo, y de acuerdo a las programaciones del aula que favorecerá el desarrollo de la 

personalidad, el desarrollo integral y las capacidades del sujeto. Han de estar secuenciados 

según los intereses y necesidades de los alumnos y partiendo de las posibilidades del alumno, 

para que el aprendizaje sea significativo. 

 

La metodología que utilizaré tendrá en cuenta los siguientes principios 

psicopedagógicos y didácticos: 

- Impulsar la capacidad de aprendizaje del alumno. 

- Favorecer la relación entre los distintos contenidos (enseñanza globalizada). 

- Se partirá de la competencia curricular del alumno, del nivel evolutivo del alumno. 

- Hacer al alumno más activo en sus aprendizajes, favoreciendo sus intervenciones 

comunicativas. 

- Creativa. 

- Trabajar estrategias cognitivas. 

- Significativa. 

- Diferentes estrategias de aprendizaje. 

- Motivadora, experiencial y manipulativa. 

- Promover la construcción de aprendizajes significativos. 

- Globalizadora donde se trabajará conjuntamente, con el fin de favorecer el desarrollo 

global del alumno en áreas como: comprensión, vocabulario, articulación, lenguaje oral 

y lenguaje escrito. 

- Se estimularán recursos interactivos: diálogo, la conversación, técnicas que no requieran 

un uso predominantemente del lenguaje oral (dibujo, dramatización). 

- El aprendizaje del alumno estará secuenciado en función del grado de dificultad, desde 

lo más simple a lo más complejo. 

- El profesor dentro del aula podrá utilizar distintas estrategias orientadas al tratamiento 

de los alumnos:  

o Correcciones indirectas. 

o La espera estructurada. 

o La enseñanza incidental. 

o El moldeamiento. 

o El modelado. 

o El encadenamiento hacia atrás. 

- Flexible: adaptándose a los intereses y necesidades de los alumnos. 

- Las actividades: 

o Estarán secuenciadas por grado de dificultad. 

o Se partirán de las ya adquiridas, pasando a las actividades tipo para terminar con 

alguna adquirida con el fin de motivar al niño a la asistencia en las siguientes 

sesiones. 
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o Se hará uso de distintas adaptaciones de acceso y la utilización de diferentes 

SAAC en aquellos casos que se precisen. 

o En el caso de nuestro alumnado con TEA: se hará uso de distintos sistemas de 

forma aumentativa y complementaria al lenguaje oral y programas de 

modificación de conducta. Además será: 

▪ Enfoque conductual. 

▪ Enfoque interaccionista: utilizar el lenguaje de forma funcional, en un 

proceso de interacción comunicativa. 

▪ Enseñanza incidental: que utilice el lenguaje de tal manera para obtener 

lo que desea, favoreciéndose situaciones que propician la comunicación. 

- Ortofónica: en reeducación de los trastornos de la voz, articulación y respiración. 

- Ortolálica: reeducación en los distintos componentes del lenguaje. 

- Individualizada: partiéndose de la programación del aula, donde se recogerán sus 

objetivos adaptándolos a las NEE e intereses de los alumnos.  

- Se partirá del aprendizaje significativo, es decir, que los conocimientos adquiridos 

puedan ser utilizados en su ámbito más inmediato. 

 

5. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO Y TIEMPO 

En relación al tiempo que dedicaremos a trabajar con cada alumno/a, va a depender de 

las características de cada uno, según sus necesidades y el número de sesiones será flexible, es 

decir, podrán ser modificadas cuando las circunstancias lo aconsejen. Al no disponer el centro 

de un aula de Audición y Lenguaje se llevará a cabo la actuación en aula específica y sala de 

reuniones. 

La programación tendrá una duración de un curso escolar y tendrá un carácter flexible 

para su posible modificación si las necesidades del momento lo requieren, siempre teniendo 

en cuenta las n.e.a.e. de los alumnos/as. 

6. MATERIALES Y RECURSOS 

Los recursos personales con los que cuenta el Centro para atender a la diversidad son 

los siguientes: 

* Una  maestra de Pedagogía Terapéutica (P.T.). 

* Una maestra de Audición y Lenguaje (A.L). 

* Un Profesional Técnico de Integración Social (PTIS). 

* La presencia semanal del orientador del E.O.E. de la Zona. 

Algunos materiales que vamos a utilizar son los siguientes: 

o Espejo y juguetes. 
o Depresores de lengua, guantes, toallitas,… 
o Material de soplo: globos, norias o molinillos, circuitos de soplo, cañitas para 

soplar bolitas, pomperos,… 
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o Lotos, dominó de ideas, 
o Material Enséñame a Hablar de la editorial GEU. 
o Cuentos. 
o Cartas de Vocabulario CEPE. 
o Viñetas de CEPE. 
o Juegos diversos (nuevos o tradicionales) que sirven para la interacción oral que 

precisen seguir órdenes escritas u orales. 
o Caja de letras. 
o Instrumentos musicales. 
o Instrumentos para juego simbólico. 
o Programas de Ordenador y otros de blogs educativos. 
o Material impreso: libros de consulta, libros de textos, fichas de trabajo,… 
o Material de fabricación propia (fichas, juegos…). 
o Material manipulativo. 
o Lotos fonéticos, lotos de acciones, tren de palabras … 
o Libros de imágenes, vocabulario en imágenes, láminas, cuentos, dibujos,… 
o Fotografías de objetos, acciones,… 
o Títeres, marionetas, juegos educativos,… 
o Programa de Estimulación del Lenguaje Oral (PELO). 

7. ALUMNADO EN EL AULA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 

 ALUMNO CURSO TUTOR SESIONES NEAE

  

1 RRR F.B.O 14 Amalia 2 sesiones a la semana 

(Lunes y martes) 

Aula específica 

TEA 

2 EPJ F.B.O 15 Amalia 2 sesiones a la semana 

(Lunes y martes) 

Aula específica 

TEA 

3 HMM F.B.O 15 Amalia 2 sesiones a la semana 

(Lunes y martes) 

Aula específica 

TEA 

4 CSD 1º A ESO Marta 1 sesión a la semana 

( Lunes,30 minutos) 

Sala de reuniones 

TEL mixto 

5 RVT 2ºA ESO Aurelio 1 sesión a la semana 

(Martes,30 minutos) 

Sala de reuniones 

TEL mixto 
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8. TEMPORALIZACIÓN 

El presente documento se desarrollará durante un curso escolar (2022 – 2023). No 

obstante, la programación no es estática, sino que puede sufrir cambios debido a las necesidades 

del alumnado.  

Los contenidos citados se trabajarán en cada uno de los trimestres, partiendo siempre de 

los programas individualizados de cada uno de los alumnos, en consonancia a su programación 

de aula y del marco legislativo anteriormente citado.  

 

9. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE AL 

A pesar de que una parte considerable del alumnado de Educación Infantil, de Primaria 

y de ESO puede presentar a lo largo de su escolarización problemas relacionados con el 

lenguaje, la mayor parte de ellos no requieren la atención directa, con el alumno o alumna, de 

la persona responsable del Aula de Audición y Lenguaje, sino el asesoramiento al tutor/a.   

 

Cuando la demanda exceda las posibilidades de respuesta y sea precisa una selección de 

alumnado para la interacción directa se comenzará por responder en primera instancia al 

alumnado que más ayuda necesite en el área del lenguaje y la comunicación. Para ello, se señala 

el siguiente orden de prioridades, si bien, la determinación del alumnado que recibirá atención 

comunicativo - lingüística será realizada en el marco del Equipo de Atención al alumnado con 

NEE (maestras especialistas de PT, maestra especialista de AL, EOE, y la aprobación del 

Equipo Directivo), tras un análisis conjunto de todos sus miembros: 

 

 

9.1.APOYO AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS EN EL ÁREA DEL LENGUAJE/COMUNICACIÓN 

ASOCIADAS A DISCAPACIDAD 

 

La atención al alumnado con dificultades en el área de lenguaje-comunicación asociadas 

a discapacidad (auditiva, psíquica y motora), tendrá consideración prioritaria, teniendo en 

cuenta la edad de los alumnos y la atención de las especialistas en pedagogía terapéutica.  Como 

criterio general la maestra de Audición y Lenguaje centrará su intervención en la etapa de 

educación infantil y primeros cursos de educación primaria con el alumnado con discapacidad 

psíquica, sensorial y motora.  
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9.2.APOYO AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS EN EL ÁREA DEL LENGUAJE/COMUNICACIÓN 

ASOCIADAS A RETRASOS/TRASTORNOS EN ESTE ÁMBITO 

 

La atención al alumnado con serias dificultades en el área de lenguaje-comunicación 

asociados a retrasos/trastornos en este ámbito, que dificultan el acceso al currículo y pueden 

derivar en serios problemas de aprendizaje, también tienen consideración prioritaria. En este 

grupo de alumnos entrarían los niños con graves problemas de comunicación, con trastornos y 

retrasos significativos en el desarrollo del lenguaje oral y escrito y con determinados problemas 

de habla. La prioridad que se establece a continuación es exclusivamente en términos de 

gravedad en las necesidades educativas en el área del lenguaje/comunicación. 

 

Ámbito del lenguaje oral y escrito: 

 

✔ Trastornos graves del lenguaje (Afasias, trastorno específico del 

lenguaje/disfasia). Definidos como trastornos graves, con una notable repercusión sobre 

el aprendizaje del lenguaje escrito, siendo su núcleo sintomatológico extenso 

(fonológico, semántico, morfosintáctico) y con un origen estructural. 

✔ Retrasos del lenguaje, susceptibles de ser subdivididos en niveles de gravedad 

(leve, moderado y grave) refiriéndose a un problema del lenguaje transitorio, con 

distintos niveles de repercusión sobre el aprendizaje del lenguaje escrito, siendo su 

núcleo sintomatológico el trastorno de la fonología con una afectación más o menos 

grave de la sintaxis y atribuido a un retraso en la maduración.  

✔ Trastornos graves del lenguaje escrito (trastorno específico de la lectura/dislexia).  

 

Ámbito del habla. Retraso y trastorno del habla: 

 

⮚ Dificultades del habla de origen orgánico (disglosias). Para su atención se tendrá en 

cuenta el criterio de gravedad y la incidencia de dicha dificultad en el proceso de 

producción del habla y no tanto su afectación a la voz. Serán objeto de una atención 

directa, seguida lo antes posible de una atención indirecta (según criterios de la maestra 

de Audición y Lenguaje) con orientaciones para el profesorado y familia. 

⮚ Se tendrán en cuenta los criterios evolutivos para determinar la intervención. 

 

Ámbito de la comunicación: 

 

 Los problemas en el ámbito de la comunicación de origen psicoafectivo no 

asociados a discapacidad (mutismo electivo) y de la elocución y la fluidez verbal (disfemia), no 

son objeto de atención directa por parte del maestro de audición y lenguaje. El orientador/a del 

centro, tras la valoración psicopedagógica y con el asesoramiento de la maestra de Audición y 

lenguaje, diseñará el plan de intervención, tanto escolar como familiar, más adecuado para cada 

caso. Este año se atiende un caso de este tipo dada la disponibilidad de tiempo. 
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Ámbito de la voz: 

 

 Los problemas de emisión vocal de origen orgánico, funcional, congénito o 

adquirido (afonías, disfonías y rinolalias) no son objeto de intervención directa por parte de la 

maestra de Audición y Lenguaje. Se aconsejará a la familia la derivación al médico foniatra u 

otorrino y tras la remisión del diagnóstico se procederá a asesorar a la familia sobre pautas de 

higiene vocal y sobre la necesidad de recibir rehabilitación vocal fuera del entorno escolar, si 

fuera el caso.  

 

Alteraciones oro – mio – funcionales sin afectación del habla: 

 

 No es competencia de la maestra de Audición y Lenguaje la atención directa a alumnos 

que presentan disfunciones buco-linguo-faciales, deglución atípica asociadas a dismorfosis 

ortodónticas, etc. si dichos alumnos no tienen dificultades de habla. Sin embargo, se les 

proporcionará material para su trabajo en casa. 

 

 

Así mismo, para que un alumno asista al aula de Audición y Lenguaje se tienen que dar 

las siguientes situaciones: 

✍ La tutora debe rellenar un formulario y entregárselo a la jefa de estudios, resumiendo 

las principales dificultades que observa en el alumno. Esta se lo entregará al orientador 

y se lo comunicará a las especialistas de AL y PT. 

✍ Este valorará la petición de la tutora y comenzará un proceso de evaluación de dichas 

alteraciones, siempre teniendo en cuenta la disponibilidad del tiempo y la prioridad 

arriba indicada. 

✍ Una vez extraídas las conclusiones, hay un consenso para determinar las necesidades 

del alumno (es decir, la asistencia o no al aula de AL) entre: maestro especialista de 

Audición y Lenguaje del Equipo, Orientador del Equipo, maestra de Audición y 

Lenguaje del centro, tutora del alumno, y Equipo Directivo y maestras de Pedagogía 

Terapéutica si fuera necesario. 

✍ En casos excepcionales, se comenzará a atender en el aula de Audición y Lenguaje antes 

de obtener las conclusiones, por petición de la tutora, el Equipo Directivo, y el EOE. 

✍ Se elaborará un informe que será guardado en el expediente del alumno. 

 

Sin embargo, para que deje de asistir, se deberán seguir estos pasos: 

✔ La decisión puede ser tomada por parte de la tutora, la maestra especialista de Audición 

y Lenguaje, el maestro especialista de Audición y Lenguaje del EOE... debido a muchas 

circunstancias, como, por ejemplo, la gran mejoría del alumno, nuevas incorporaciones 

al aula de Audición y Lenguaje,... 

✔ Se elaborará una evaluación final, así como un informe, el cual quedará registrado y 

almacenado en su expediente personal. 
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ESTIMULACIÓN DEL LENGUAJE ORAL CON ENFOQUE PREVENTIVO 

 

La estimulación del área lenguaje/comunicación en educación Infantil y primer ciclo de 

educación Primaria con un enfoque preventivo ha de suponer una prioridad en la atención del 

profesor tutor en coordinación con el profesorado de Audición y Lenguaje. Es la etapa idónea 

para estimular e instaurar patrones articulatorios correctos, mecanismos de respiración y de 

coordinación fono-respiratoria adecuados, para desarrollar habilidades perceptivas tanto 

auditivas como visuales, para desarrollar habilidades pragmáticas conversacionales, etc… y, en 

definitiva, para sentar las bases que posibiliten un nivel lingüístico y comunicativo óptimo 

previniendo la aparición de determinados problemas relacionados con la voz (disfonías 

funcionales), el habla, el lenguaje (retraso simple del lenguaje, ciertas dificultades en 

lectoescritura) y otros trastornos que llevan asociados problemas en la comunicación 

(disfemias, mutismos...).  

 

Esta función prioritaria del profesor tutor la puede llevar a cabo con el asesoramiento de 

la maestra de Audición y Lenguaje.   

 

 

 

10. CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN CON NUESTROS 

ALUMN@S 

 

Los principales criterios en los que nos basaremos para agrupar y distribuir a los 

alumnos a lo largo de la semana serán: 

 

⮚ Tener en cuenta horarios anteriores. 

⮚ Sólo saldrán en las áreas instrumentales teniendo un equilibrio entre Lengua Castellana, 

Sociales, Naturales y Matemáticas, siempre que sea posible. 

⮚ Las sesiones serán de atención individual y el caso de los alumnos TEA se harán de 

forma grupal algunas sesiones. 

⮚ La asistencia al aula de Audición y Lenguaje es de carácter flexible, es decir, dicha 

asistencia y las sesiones que recibe cada alumno puede verse modificada de acuerdo con 

la evolución de cada caso en particular y las nuevas necesidades que puedan ir 

apareciendo a lo largo del curso. En todo caso, el horario se adaptará según la evolución 

y las posibles nuevas demandas que puedan generarse. 

⮚ Se atenderá en primer lugar, al alumnado con necesidades educativas especiales en el 

área de la comunicación y el lenguaje asociado a discapacidad. En segundo lugar, al 

alumnado con necesidades específicas no asociada a discapacidad (retrasos del lenguaje, 

dislalias, disfasias, ...). 
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⮚ El EOE de la zona, junto con el Equipo de Orientación y apoyo del centro, priorizará al 

alumnado que necesite apoyo fuera del aula, en función de la significatividad de su 

dificultad, expectativas de aprovechamiento, ...  

 

11. EVALUACIÓN 

En este apartado se van a evaluar diferentes aspectos del proceso de enseñanza- 

aprendizaje:  

- Evaluación del alumno mediante los criterios de evaluación. 

- Evaluación de nuestra actuación y de los programas de intervención 

individualizados. Este se analizará mediante la reflexión de un cuestionario.  

El proceso de evaluación debe permitirme identificar cuáles son las necesidades 

educativas del alumno/a y cuál es su grado de especificidad, y qué tipo de informaciones 

resultan más útiles para orientar la toma de decisiones. Éstas dependerán de las características 

de cada alumno/a, su entorno familiar, los criterios del EO y de los docentes que interactúan 

con los alumnos/as. 

Se va a observar los siguientes aspectos del lenguaje: 

a) La discriminación auditiva. Según la edad y características del alumno se podrá mostrar 

diferentes fonemas, sílabas, palabras y/o sonidos de animales, objetos de una casa, etc. Y tendrá 

que reconocerlo. 

b)  Comprensión auditiva: se analiza si es capaz de diferenciar los fonemas para ello se utilizará 

una lista de palabras muy parecidas las cuales solo se diferencian por un rasgo fonético. 

c) El soplo: examinar la capacidad espiratoria teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

cantidad, control y dirección. 

d) Exploración de los labios: observar el aspecto y tamaño, examinaremos el frenillo del labio 

superior. 

e) Exploración de la lengua: analizar el aspecto, tamaño, frenillo lingual, profusión lingual. 

f) Velo del paladar: observar la funcionalidad del velo, si existe voz nasal o si existe voz con 

buena resonancia. 

g) Paladar duro: observar cómo se dispone el paladar, si es demasiado alto o demasiado 

estrecho. Además, esto me dará información de si existe respiración oral en reposo o malos 

hábitos de deglución. 

h) Exploración de la mandíbula: ver la movilidad de la misma a izquierda y derecha, el cierre y 

abertura. 
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i) Exploración de la dentición: observar el tamaño, la disposición y la oclusión dentarios. 

Analizar la mordida tanto de frente como de perfil. 

j) Exploración de las praxias bucofaciales: se examinará la coordinación de los órganos de 

articulación. Se realizarán praxias estáticas o dinámicas. 

k) Exploración funcional de la respiración: se evaluará la capacidad y el tipo de respiración. 

l) Exploración funcional de la voz: se observará si es una voz chillona o fuerte; débil; ronca; 

nasal; entrecortada; de intensidad fuerte. 

m) Entonación: se propondrá que lea o repita frases sencillas o complejas interrogativas, 

afirmativas, exclamativas, negativas. 

n) Evaluación fonológica, según la edad de los alumnos/as, se analizará si tienen adquiridos 

todos los fonemas. Se aplicará PLON, Registro Fonológico Inducido o ELCE. 

ñ) Para evaluar el nivel de vocabulario se utilizará el Peabody o láminas y/o diferentes tarjetas 

de animales, alimentos, vehículos, etc. 

o)  Para evaluar el nivel morfosintáctico de los alumnos/as la prueba más utilizada es el PLON  

o  TSA, pero también utilizaremos la observación directa o una grabadora para analizar este 

aspecto. 

p) Nivel pragmático: observar si presenta intención comunicativa y cómo se comunica 

(expresión verbal espontáneas). 

q) Prueba CELF-5, evaluación clínica de fundamentos del lenguaje. Mide las Aptitudes 

lingüísticas de alumnas/os a partir de los 5 años, detectando trastornos del lenguaje y de la 

comunicación.  

Se va a realizar un registro sistemático de los progresos o dificultades de los alumnos/as 

que vamos a atender, en función de los objetivos que se han propuesto en la intervención, es 

decir, una evaluación continua y formativa, basada en la observación directa y registro 

anecdótico. De esta forma, la programación y evaluación irán unidas y nos permitirá revisar 

continuamente el trabajo realizado, y se modificarán o eliminarán los elementos necesarios 

según los resultados obtenidos. Finalmente, se realizará una evaluación final en la cual se 

plasmará todo el proceso de enseñanza-aprendizaje de mis alumnos/as y de los objetivos 

alcanzados y las dificultades encontradas (proceso de intervención, programas realizados, 

materiales, coordinaciones,…) a modo de conclusión.  

La programación de AL tendrá su nivel de concreción en cada uno de los alumnos/as 

que reciben apoyo de AL con una temporalización trimestral, coincidiendo con cada una de las 

evaluaciones. 
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12. COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

A lo largo de todo el curso, estamos en continuo contacto con la familia por varias 

razones: recabar información de su hijo/a a nivel lingüístico, establecer cauces de coordinación 

en la intervención logopédica, solicitar información relevante, informarles sobre pautas a seguir 

en el desarrollo del niño, empleo y uso de materiales y técnicas metodológicas, etc.  

La participación de las familias en la educación de los alumnos/as, en general, y de 

modo concreto, en el desarrollo personal, lingüístico y social, es un hecho importante, por lo 

que estamos a su disposición todos los lunes desde las 16:00h a las 17:00 h. 

 

13. COORDINACIÓN INTERPROFESIONAL. 

  En el contexto escolar, nosotros, como especialistas en el ámbito comunicativo-

lingüístico, estamos en continuo trato con los maestros que colaboran en la educación del 

niño/a., con los tutores/as y otros especialistas, como las maestras de Pedagogía Terapéutica, el 

logopeda y los orientadores del EOE. Se cuenta también con la coordinación y colaboración de 

las Logopedas privadas de la asociación que existe en la localidad para el mejor tratamiento de 

los alumnos, así como los centros de atención temprana. 

 

 

 

 


